
SECRETARIA DE EDuCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO NO

"Por medio del cual se adlciona el  artículo cuatro del  Decreto  No.  256 del O4 d€
de_j

LA SECRETARIA DE  EDUCAClÓN DE LA GOBERNAClÓN DEL  DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
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En  uso de sus atr¡buc¡ones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715 de 2001,  en  su  artículo  6O,  numeraI  2,3,  dlspone  que es  competenc¡a  de  los  depanamentos  la  de administrar,  ejerciendo  las
facultades señaladas en el art¡culo 153 de la Ley 115 de 1994, las inst¡tuciones educativas y el personal docente y administrat¡vo de los planteles

educativos,  sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con  esta mjsma  ley.

Que   la   educadora   ANNIE    PAULINA   ACOSTA   DELGADO,    Ídent¡ficada   con   cédula   de   ciudadanía   número   lIO47.428I550,    mediante

correspondenc¡a recibida en  Secretaría de  Educacjón  el  14 de  noviembre de 2019 (EXT-BOL-19-055959)  solicita'

";: :CaO:rneg!,r nm!^a:l+a^ d^:^PgSEeRSfó^! ?a:9 q.¥P_ T¡_ !ehC!9r^a Pue.qa  Proceder a evaluar m¡ periodo de prueba,  pues ella d¡ce que a pesar de

q^u^:._e_n.:.:! 9p3¥_to_ !o._ ,256 !eI 4. de julio d?I 2019 se_d¡ce que se corr¡ge el act;, realment; nó-iiá;áá;réi:ri;áa`:i; i:úñ:cián
educat¡va donde actualmente estoy que es la lnstituclón Edjcativa Mauñc¡o Nels;n VisbJl. ,-,;

Que revisada la situación  se constató el sigu¡ente itinerario de antecedentes respecto a la educadora petic,'onaria:

Med¡ante  Decreto  No.  210  del  O5  de junjo  de  2019  fue  nombrada  en  per¡odo  de  prueba  en  el  cargo  Docente  de  Aula  deI  Área  de

Cienc¡as  Naturales  Química en  la  lnstitución  Educativa  S¡món  Almanza Julioi  deI  Municip¡o de  Soplaviento-Bol.

Mediante acta de posesión  No.  2019-301  del O7 de junio de 2019,  fue vinculada  laboralmente

Mediante  Decreto  No.  256  del  O4  de  juli'o  de  2019  se  modif,ca  el  destino  laboral  de  su  nombramiento  quedando  asi-gnada  a  la

lnstituc¡Ón  Educat¡va  Mauric¡o  Nelson  Visbal,  del  Mun¡cip¡o  de    San  Estanislao  de  Kostka-Bol.,  y  se  corrige  la  fecha  de  su  acta  de

posesión, cuya fecha correcta es 20 de junío de 2019.

Que en éste último Decreto, ciertamente se advierte en  su  artículo cuartoJ  que trata de la corrección del acta de posesión,  que ésta sólo se
ref¡rió a la fecha real de dicha dlligencia, cuando debió referírse,  igualmente a la ubicación del dest¡no laboral al que realmente fue as¡gnada

la educadora,  que es  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  MAURICIO  NELSON  VISBAL,  del  Municip¡o de  San  Estanislao de  Kostka-BolI

Que para subsanar este defecto se procederá a hacer la correccíón  del caso teniendo como referente jurídico el  artículo 45 de la  Ley 1437
de 201,  el cual señala:
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lpS témipos lega!es para  demandar el  acto.  Realizada  la  coñección,  esta  deberá ser notif¡cada  o  ¿oñiú;i¿ááa 'a-t;áóS-iás
'níenesados, según comesponda.  (Subrayas fuera de texto)

Que la potestad rect¡ficadora que t¡ene la Admin¡strac¡Ón es para corregir errores materi'ales y supone la subsistenc¡a del acto en la medida
en que éste debe mantenerse una vez subsanado el error

Que el  error a c.9rregi'r es formal o s¡mplemente de  hecho  por cuanto  no altera  los fundamentos n¡  Ias  pruebas que sirvieron  de base  para
adoptar la decision,  salvando la esenc¡a de la m¡sma, s¡n que su  apreciac¡Ón  ¡mplique un jujcio valorativo o exíja una operaci-Ón de cal,-ficacÍÓn

jurídica

Que en  mérito de lo anterior

DECRETA:
ARTÍCULO  PRIMERO: Adic¡onar el articulo cuarto del  Decreto  No.  256 del O4 de julio de 2019,  el cual quedará as¡:

ARTÍCULO CUARTO:  Correg¡r el acta de poses¡Ón  No.  2019-301,  de 'a educadora ANNIE  PAULINA ACOSTA DELGADO,

cuyo párrafo prímero quedará asÍ:

'tEn el  Despacho de la Secretaría de Educación  de la Gobemación de Bolívar,  a los 20 días del  mes de junio de 2019,

la educadora ANNIE  PAULINA ACOSTA  DELGADO,  identificada con  cédula de cludadan¡a  número  l IO47.428.550,

tom,Ó  poses¡Ón  del  cargo  DOCENTE  DE  AULA,  Código  9001,  Grado  3AM  del  área  de  CIENCIAS  NATURALES

QUIMICA  en   la   lNSTITUClÓN   EDUCATIVA  MAURICIO  NELSON  VISBAL,   del   Muni'cip¡o  de  San   Estanislao  de
Kostka-Bol.,  en el cual fue nombrada en  periodo de prueba med¡ante Decreto No.  210 del O5 de junio de 2019, con

cargo al S¡stema General de  Part¡cipaciones."

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
Dado en  Turbaco,  a los

ulio dé 2019i  en el  cual se corrjge un acta de posesión"

VROe§Oacción    Arie,  Castilla Alcala¢Didier Flórez Martínez

ENIQUE
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